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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
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Lee eneoripcioneB se aolicitArán en la Administración 
del Bo l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se
ñora de Gracia, calle de Ramón y Cajal núm. 6d.

Las deXuera podrán hacerse remitiendo el importe 
en Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro.

Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
inscripción. Este es adelantado.
Las cartas que contengan valores doberán ir certiñ- 

oadas y dirigidas á nombre del Administrador.
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro días desde su publicación, sólo se servirán 
al precio de venta, o sea a 26 céntimos los del año 
corriente y a 60 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cinco c* ntlm o» por palabra. Al oririea 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada ia 
•eroion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio.

A tocio recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que A un solo ejemplar, 
?[ue se solicitará en el oficio de remisión del original, 
os centros oficiales.
El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren

ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Psninsula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital do 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días desuués cara lo§ demás pueblos de la misma provincia.

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban eete 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarte al'final 
de cada semestre.

...................................... .. i i.............................-........ " T~ i . i . T i ■■■

PARTE OFICIAL Alaliii di 11 liMtial Elidid di Zangiii,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe dé Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real Familia.

(Gaceta 21 mayo 1916).

SECCIÓN QUINTA

Ajantamieali de la baortai Ciudad de Zaragoza.
Dd conformidad con lo prevenido en el arf. 29 

del Real decreto de 24 de enero de 1905, queda 
expuesto al público en la Secretaría muni
cipal, por el plazo de diez días, a contar desde 
que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, el expediente relativo a la 
subasta que ha de celebrarse para contratar la 
construcción de un Cementerio en el barrio de 
San Juan do Mozarrifar; advirtiéndose que du
rante el mencionado plazo podrán presentarse 
las reclamaciones que se estimen procedentes, 
y que transcurrido, no se admitirá ninguna de 
las que se produzcan.

Lo que se anuncia al público a efectos pro
cedentes.

Zaragoza, 20 de mayo de 1916. — El Presi
dente, J. Salarrullana. — Por acuerdo de S. E., 
M, Berdejo.

Habiendo solicitado D Eugenio Abad la ins
talación y funcionamiento de dos motores eléc
tricos en la calle de Mayoral, núm. 1, accesorio, 
con destino a su industria de ebanistería, se abre 
información por espacio de diez días, durante 
los cuales serán oídos los vecinos más inmedia
tos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el art. 817 de las Ordenanzas 
Municipales. .

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 19 de mayo de 1916. — El Alcalde, 
J. Salarrullana.

CÜMNDÁNGIA OE L1 GUdRDU CIVIL DE ZARAGOZA
El día l.° del mes de junio próximo, a las 

once, en la Casa Cuartel, calle de Jesús (Arra
bal), con arreglo a lo prevenido en los artícu
los 52, 53 y 54 del Reglamento para la aplica
ción de la ley de Caza, tendrá lugar la venta en 
pública subasta de las armas depositadas en 
esta Comandancia, cuya relación y señas estará 
expuesta al público en la puerta de dicha Casa 
Cuartel.

Lo que se hace público para conocimiento de 
las personas que deseen licitarlas.

Zaragoza, 20 de mayo de 1916.— El primer 
Jefe, Luis Boné. -

_—----- ----------- -
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Recaudación de Contribuciones de la provincia de Zaragoza,
Edicto para notificar la acumulación de débitos a fo

rasteros de domicilio ignorado por medio del Bo l e 
t ín  Of ic ia l  y de la «Gaceta de Madrid».

D. José Revillo González, Recaudador de Con
tribuciones en los pueblos que se expresan;
Higo saber: Que en los expedientes que me 

hallo instruyendo por débitos de contribución 
y t ños que a continuación se insertan, se ha 
dictado la providencia siguiente:

<Providencia. — Resultando que los deudores 
a que se refiere este expediente son en deber, 
además de las cantidades por que en el mismo 
se procedía, las vencidas con posterioridad, se
gún resulta de los.recibos que me ha entrega
do la Tesorería de Hacienda de esta provincia 
por el trimestre indicado. Visto lo que dispone 
el art. 148 de la vigente Instrucción y en virtud 
délas atribucú nes que por el mismo se me 
confieren, acuerdo acumular las cuotas del úl
timo trimestre vencido de los contribuyentes 
que expresa la certificación que antecede, al ex
pediente que se sigue por débitos de trimestres 
anteriores, y se consideran apremiadas aque
llas cuotas en igual grado en que se encuentran 
bs anteriores, por cuya suma y recargos se 
considerarán efeituados los embargos hechos a 
los deudora o se ampliará en caso necesario, 
debiendo notificar esta providencia a los deu- 
dor^s.»

Y hallándose comprendidos en dicha provi
dencia los deudor 3S que se expresan a conti
nuación, que se ignora su domicilio, se les no- 
tifiea por medio de la presente, que se remite a 
la Tesoreiía de Hacienda de esta provincia, 
para que pueda acordar su inserción en elUo- 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta de 
Madrid, según dispone el art. 142 de la Instruc
ción de 26 de abril de 1900, a saber:

Ainzón.
Urbana. — Años 1906 a 1914.

Aguirre Pedro, 9 18 pesetas.
Alaber Mariano, 61‘92.
Alvarez Benigno, 388‘74.
Aranda Andrés, 6*33.
Aznar Francisco, 6‘33.
Balaga Juan, 0*72.
Bellido Pascual, 0‘72.
Bellido Federico, 1‘52.
Bellido Pilar, 23 32.
Bellido Pablo, 20*32.
Valero Bona, 0‘72.
Bellido Casimiro, 7‘74.
Cintora Andrés, 3ó‘2í.
Cruz Lamberto, 1‘41.
Cruz Ni olás, 21*12.
Ciuz Melchor, 8 43.
Cruz Gabriel, 0 48.
Cruz Fidel, 0'72.
Chueca Juan, 0*72.
Estella Pedro, 6 33.
Galvete Manuel, 144*98.
Gracia Pedro, 10*57.
Huerta Manuela, 126*42.

Iranzo Hermenegildo, 35‘19.
Lafof Manuel, 1*41.
Lacace Juan, 2*10.
López Elias, 7'12.
L’uves Jasé, 1*41.
Mañas Casimiro, 14*10.
Mañas Victorio, 0*72.
Mendívil Pilar, 1*64.
Pardo Fernando, 1*4'.
Pardo Mariano, 0 72.
Pérez Simeón, 3-51.
Pérez Julián, 21*37.
Rodríguez Marcelino, 18*99.
S. Martín Alejandro, 0*72.
S. Martín Valera, 10 56.
S. Martín Remigio, 0*72.
Sauz Hilario, 4*23.
Tardío Francisco, 2*82.
Villabona Lucía, 0*72.
Zapata María, 17*59.

En Ainzón, a 8 de mayo de 1916. — El Re
caudador, José Revillo.

Borja.
Kústica. — Años 1906 a 1914.

Alvarez Benigno, 161*90 pesetas.
Almao Juan, 5*50.
Almao Manuel, 11*80.
Aznar Leonor, 1.
Alberioio Maximino, 2*36.
Aznar Angel, 1.

. Belío Mariano, 1*05.
Conde de Fuenclara, 6*70.
Castro Enrique, 183 05.
Castellot Alejandro, 24*28.
Chueca Tomás, 19'29.
Gracia Francisco (viuda), 3*15.
Jiménez José y Joaquín, 50*48.
Jiménez Ignacio, 11*33.
Lambea Juan, 106*86.
Landaburo Francisco, 8*36.
López Pedro, 11*15.
Lambea Emarnación, 2*26.
Lozano Manuel, 57'57.
Mendívil Rafaela, 10*15.
Navarro Félix, 3*13.
Marquina Vicente, 10*68.
Moros María, 1*89.
Pérez Gregorio, 17*95.
Quintana José, 1*63.
Ruiz Pdbla, 1*65.
Ruiz Morte Inés, 1*65.
Resano Pascual, 7 87.
Sola Vidal Benito, 181*79.
San Martín Mariano, 8'95.
Sixto Carranza y San Martín Manuel, 16*60.
Sierra Pellicer Lucas, 6 91.
Torrootegui Gaspar, 2*90.
Tejero León, 19'63.
Zapata Aznar María, 2*87.

En Borja, a 6 de mayo de 1916. — El Recau
dador, José Revillo.

Urbana. — Años 1906 a 1914.
Bautista Gregorio, ñíl6 pesetas.
Castro Enrique 143*15.
Cebrián Florencio, 55*17.
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Campo José M.a, 3'96. 
Ferriz Andrés, 31*71.
Jiménez Juan, l‘O6.
Romanos Dionisio, 16 50.

En Borja, a 6 de mayo de 1916. — El Recau
dador, José Revillo.

SECCIÓN SEXTA
Botorrita. e .

El apéndice al amillaramiento de este distrito 
que servirá de base al repartimiento de la con
tribución territorial del próximo año de 1917, 
estará expuesto al público, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, desde el 1 al 15 del pró
ximo mes de junio, en cuyo plazo podrá exami
narse libremente e interponerse las reclama
ciones que se crean procedentes.

Botorrita, 20 de mayo de 1916. — El Alcalde,
Julián Ortillés.

Campillo de Aragón. .
El recuento general de ganados de este dis

trito que ha de servir de base para el apéndice 
al amillaramiento de la contribución territorial 
en el año próximo de 1917, permanecerá ex
puesto al público, en la secretaría de este Ayun
tamiento, por el término de cinco días, contados 
desde la inserción del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, a fin de que los contri
buyentes puedan examinarlo y presentar las 
reclamaciones que crean oportunas.

Campillo de Aragón, 19 de mayo de 1916.
—E1 Alcalde, Pedro Ibáñez.

Murero.
Por cese del que las desempeñaba, se hallan

vacantes las plazas de Alguacil y Guarda mu
nicipal de este pueblo, dotadas con el sueldo 
anual, la primera, de 90 pesetas y la segunda, 
de 365, pagadas por trimestres vencidos.

Percibirá el agraciado si se dedica a la ma
tanza de cerdos unas 100 pesetas, pagadas por 
los vecinos que le manden dicho trabajo. _

Los que aspiren al desempeño de dichas 
plazas poseerán buena conducta y antecedentes 
y las solicitarán hasta el día 10 de junio, en 
cuyo día se proveerán.

Las solicitudes al Sr. Alcalde y reintegradas 
en legal forma.

Murero, 20 de mayo de 1916. — El Alcalde, 
Antolín Guillén.

Salillas de Jalón. ,
El apéndice al amillaramiento de la riqueza 

rústica formado en el año actual, que ha de 
servir de base para el repartimiento de la con
tribución territorial del próximo año de 1917, 
estará expuesto al público, en la secretaría del 
Ayuntamiento, por término de quince días, con
tados desde el 1 al 15 de junio próximo inclu- 
SÍ V6S.

Salillas de Jalón 20 de mayo de 1916.—El Al
calde, Cándido Bueno.

San Mateo de Gállego.
El apéndice al amillaramiento para la contri

bución territorial, y expedientes de altas y ba
jas de la riqueza urbana para 1917, se hallarán 
exputs'os al público, en la secretaría del Ayun

tamiento, por término de quince días, contados 
desde el 1 al 15 de junio próximo inclusive, a 
los efectos reglamentarios.

San Mateo de Gállego, 20 de mayo de 1916.— 
El Alcalde, Macario Fernando.

Tabuenca. .
Las cuentas municipales correspondientes al 

ejercicio de 1915 quedan expuestas al público, 
por tiempo reglamentario y durante las horas 
de oficina, en la secretaría del Ayuntamiento, 
a los efectos de su examen y censura.

En idéntica forma y por quince días, se ex
ponen a los efectos ordenados los apéndices de 
lústica y urbana para las contribuciones en 
1917- ' . iTambién quedan expuestos por cinco días los 
documentos referentes al recuento general de 
la ganadería existente en este término en el año

Tabuenca, 21 de mayo de 1916. — El Alcalde, 
Esteban Mareca.—El Secretario, León Carnicer.

SECCIÓN SÉPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plato que 
se les Jija a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juet o Tribunal que se 
señala, se tes cita, llama y emplata, encargándose a todas 
las Autoridades y A gentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a l°s 
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 6b 
del Código de Justicia Militar y 361 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.
FONT PERIS FOMBUENA, Luis; natural 

de Valencia, de estado soltero, profesión alba
ñil, de 37 años, hijo de Luis y de Pascuala; do
miciliado últimamente en Sevilla; procesado por 
injurias; comparecerá, en término de di02 días, 
ante el Juzgado de instrucción del distrito de 
San Pablo de Zaragoza, a designar la población 
donde ha de cumplir la pena de destierro, a 
200 kilómetros, al menos, de dicha ciudad, que 
le impuso la Audiencia provincial.

GARCÍA Y GARCÍA, Enrique-José-Francisoo- 
Alejandro; h:jo de José y de María de los Do
lores, de veintisiete años, soltero, gimnasta 
ambulante, sin domicilio fijo, y natural de Za
ragoza; comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de Miranda de 
Ebro, con objeto de enterarle del escrito de 
calificación presentado por el Ministerio Fiscal 
y pena que solicita, y si se ratifica enjas mani
festaciones que hace su representación en el 
escrito presentado como consecuencia de causa 
seguida contra dicho procesado por estafa.

N., Manuel; desconocido, sin que consten más 
antecedentes; comparecerá, en término de ter
cero día, ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Pilar de Zaragoza a responder de 
los cargos que le resultan en causa sobre estafa 
y resistencia.
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NAR\ ION MARTINEZ, Dionisia Petra; hija 
de Dionisio y de Gregoria, natural de Torrijo 
de la Cañada, provincia de Zaragoza, de estado 
viuda, profesión sus labores, de cincuenta y 
nueve años, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignora; domiciliada últimamente 
en Zaragoza; procesada por expendioión de 
moneda falsa; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Valmaseda a consti
tuirse en prisión.

GALINDO TREMPS, Florencio; hijo de Flo
rencio y de María, natural de Sástago, provino a 
de Zaragoza, de estado soltero, profesión (o- 
merciante, de veinticuatro años de edad; domi
ciliado últimamente en la República de Para
guay; procesado por la falta grave de deserción; 
comparecerá, en término de treinta días, ante 
el Comandante Juez instructor del regimiento 
infantería Aragón, número veintiuno, D. Emilio 
de la Concha, de guarnición en esta Plaza.

Zaragoza, 16 de mayo de 1916.—Emilio de la 
Concha.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
, Cariñena.

D. Joaquín Salazar Altemir, Juez de primera 
instancia de Cariñena y su partido;
Hago saber: Que para hacer efectivas las res

ponsabilidades pecuniarias impuestas a Blas 
Lorente, Roque Gracia y Ramón Gracia, veci
nos de Cosuenda, por el Sr. Ingeniero Jefe de 
este Distrito forestal, sobre infracción de la ley 
de Montes, se sacan por segunda vez a la venta 
en pública subasta, con la rebaja de un veinti
cinco por ciento de su respectiva tasación, y 
las restantes condiciones de la anterior, las fin
cas que se describen en el edicto publicado 
para la primera, inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, número ciento seis, corres
pondiente al cuatro de mayo actual.

Dicho acto tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día quince de junio próxi
mo, a las diez.

Dado en Cariñena, a veinte de mayo de mil 
novecientos diez y seis.— Joaquín Salazar. — 
P. S. M., Julio Ladaga.

, Cariñena.
D. Joaquín Salazar Altemir, Juez de primera 

instancia de Cariñena y su partido;
Hago saber: Que para hacer efectivas las 

responsabilidades pecuniarias impuestas a Ra
món Gracia Redondo, Blas Lorei te Hernández, 
Manuel Gracia Gil, Antonio Tello, Roque Gra
cia, Prudencio Muñoz, Pedro Gracia Tello, Ale
jandro Cebrián y Miguel Charles, vecinos de 
Cosuenda, por el Sr. Ingeniero Jefe de este 
Distrito forestal, sobre infracción de la ley de 
Montes, se sacan por segunda vez a la venta en 
pública subasta con la rebaja de un veinticinco 
por ciento de su respectiva tasación y las res
tantes condiciones de la anterior, las fincas que 
se describen en el edicto publicado para la pri
mera inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, número ciento seis, correspondiente al 
cuatro de mayo '¡actual.

Dicho acto tendrá lugar en la Sala-audiencia

de este Juzgado el día quince de junio próximo 
a las once.

Dado en Cariñena, a veinte de mayo de mil 
novecientos diez y seis. — Joaquín Salazar. 
—P. S M., Julio Ladaga.

. , Cariñena.
D. Joaquín Salazar Altemir, Juez de instrucción 

de Cariñena y su partido;
Hago saber: Que para hacer efectivas las res

ponsabilidades pecunniarias impuestas a Juan 
Fian cisco Mendoza Bribián, vecino de Cosuen- 
da, en causa sobre lesiones, se sacan por terce
ra vez a la venta en pública subasta, sin sujeción 
a tipo y con las restantes condiciones de las 
anteriores, las fincas que se describen en el 
edicto publicado para la primera, inserto en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, número 
ochenta y seis, correspondiente al diez de abril 
último.

Dicho acto tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día quince de junio próximo, 
a las nueve.

Dado en Cariñena, a veinte de mayo de mil 
novecientos diez y seis. — Joaquín Salazar. — 
P. S. M., Julio Ladaga.

Caspe.
El Juez de instrucción de Caspe,
Hago saber: Que para pago de costas en cau

sa contra Dimas Morer Gario, se enajenan en 
pública primera subasta las fincas que con su 
tasación se describen, sitas en Sástago:

l .n Campo, regadío, partida de «Allá»; de 
veintiún áreas cuarenta y cinco centiáreas; 
lin ia al Norte con río Ebro, al Sur con mam
posta, al Este con Isidoro Morer y al Odste con 
Bernardino Sariñena: tasado en seiscientas se
senta y cuatro pesetas.

2 .a, Campo, regadío, partida «La Rosa», de 
veinticinco áreas dos centiáreas; linda al Norte 
con acequia, al Sur con Matea Agullo, al Este 
con Luis de Gracia y al Oeste con río Ebro: 
tasado en seiscientas cincuenta pesetas.

, 3.' Campo, regadío, partida de «Allá», de 
siete áreas quince centiáreas; lindante al Norte 
con Isidro Morer, al Sur con Manuel Tomás, al 
Este con mamposta y al Oeste con río Ebro: ta
sado en doscientas catorce pesetas.

4.<l Campo, secano, partida «Pínol», de cinco 
hectáreas, treinta y tres áreas y ochenta y dos 
centiáreas; linda al Norte con acampo de pari
dera, al Sur con Joaquín Bolsa, al Este con Isi
doro Morer y al Oeste con Benito Albacar: ta
sado en quinientas treinta y cuatro pesetas.

El remate se celebrará en este Juzgado el 
día veintitrés de junio venidero, a las once.

Se advierte que los licitadores presentarán 
su cédula personal y depositarán el diez por 
ciento de la tasación; que no se admitirán pro
posiciones menores de los dos tercios de esa 
tasación, y que la finca se enajena sin suplir la 
titulación de propiedad.

Dado en Caspe, a diez y ocho de mayo de 
mil novecientos diez y seis.— Gregorio Mon- 
guilod.—El Secretario, Rogelio Ruiz.

impr e n t a  d e l  h o s pic io
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